
DEL GOBIERNO DE CHIAPAS  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 5 de enero de 2010.  

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz  

Vicepresidente de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados  

Presente  

En atención al oficio número D.G.P.L.61-II-9-0438, mediante el cual informa al licenciado Juan José Sabines 

Guerrero, gobernador de Chiapas, el acuerdo por el cual la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión exhorta a las autoridades de las entidades federativas, del Distrito Federal y las municipales a colaborar 

con el gobierno federal en el recibimiento de nuestros connacionales durante la próxima temporada vacacional 

navideña, así como en la implantación del programa Diputada Amiga, Diputado Amigo.  

Al respecto, me permito manifestarle por instrucciones del gobernador que este gobierno se encuentra en la 

mejor disposición de coadyuvar con el Ejecutivo federal para el buen trato a nuestros paisanos que regresan de 

Estados Unidos de América al país en estas fechas de fin de año, asimismo, a todos aquellos centroamericanos 

que vuelvan a sus países de origen, quienes transitan de la frontera norte hacia la frontera sur, por lo cual a 

través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y de la Secretaría de Turismo, se han implantado 

las acciones necesarias para llevar a cabo la atención de nuestros connacionales.  

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  

Atentamente  

Licenciado Carlos Octavio Castellanos Mijares (rúbrica)  

Consejero Jurídico del Gobernador  

  


